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FUNDAMENTOS

El mundo actual atraviesa una serie de 
desafíos en general y en lo ambiental en particular. Así es 
que los impactos que se producen en el ambiente han generado 
la  necesidad  de  tomar  medidas  y  acciones  en  torno  a  la 
protección del mismo.

Siendo conscientes de este panorama, se 
hace necesario que la sociedad en su totalidad se involucre en 
el tema y construya  medidas acordes a las necesidades de la 
gente y el ambiente en el que habitan.

Ante  este  escenario,  es  que  se 
realizarán en la ciudad de Viedma en el mes de noviembre las 
Jornadas de Ambiente, en su IV edición Internacional y VI 
Nacional,  buscando  ser  centro  y  motor  de  un  tema  tan 
trascendente, que no puede pasar desapercibido.

El encuentro tiene la importancia de dar 
continuidad  de  un  espacio  generado  en  el  marco  de   las 
carreras de Ciencias del Ambiente de Argentina que nace en el 
año 2012.

Las  Jornadas  proponen  ser  un  lugar  de 
reencuentro,  co-construcción  y  diálogo,  en  torno  a  las 
ciencias  ambientales,  en  el  que  se  presentan  trabajos  de 
investigación/extensión/áulicos  en  curso,  así  como 
experiencias  fuera  del  ámbito  académico, que potencien el 
debate crítico para la generación de alternativas ante los 
desafíos actuales.

Se busca fortalecer, el encuentro entre 
los  profesionales  ambientales,  el  sector  privado,   la 
sociedad   en   su  conjunto  y  las  carreras   de  las 
Universidades, en un marco de co-construcción de saberes y sus 
aplicaciones

El  impacto  que  está  sufriendo  nuestro 
planeta  se  relacionan  fuertemente,  con  las  estrategias  de 
desarrollo  predominantes,  situación  en  la  que  se  confluyen 
cuestiones  políticas,  económicas,  productivas,  sociales, 
culturales, que se insertan en un paradigma de racionalidad 
instrumental.

Es evidente que la conciencia ambiental 
ha ido creciendo en las últimas décadas a partir del diseño de 
distintas alternativas para superar o al menos mitigar los 
problemas relacionados a esta temática.
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Si  bien  la  ciencia  ha  logrado  un 
desarrollo importante aún no es suficiente para generar un 
cambio.

En  este  marco,  es  necesario  entonces, 
poner en debate no solo la Academia y el sector privado, sino 
también todos aquellos estamentos que, de una manera u otra, 
juegan un rol en la problemática. 

Las  propuesta  de  organización  en  el 
ámbito  de  la Licenciatura  en  Ciencias  del  Ambiente  de 
las  IV  Jornadas Internacionales y VI Nacionales de Ambiente, 
buscan dar continuidad a un espacio generado en el marco de 
las  carreras  de Ciencias del Ambiente, en una coyuntura muy 
particular del mundo y del país, en la que  avanzan  los 
compromisos asumidos en relación al cambio climático, a la 
transición  energética  justa,  como  así  también  las 
conflictividades en relación al destino de los territorios.

Consideramos  que la realización de este 
tipo de eventos es un ámbito  más que  propicio  para  generar 
redes de grupos y universidades, contribuyendo a una agenda 
sobre temas de interés en el ámbito local, regional, nacional 
e internacional.

Las Jornadas  plantean los siguientes objetivos:

• Generar un diálogo en torno a lo ambiental. 
• Difundir  investigaciones  disciplinarias, 

interdisciplinarias y transdisciplinarias. 
• Ser  un  espacio  de  debate  sobre  los  temas 

ambientales prioritarios a nivel local, nacional e 
internacional. 

• Reflexionar sobre los paradigmas ambientales, sus 
claves  y   retos  para  los  diferentes  actores  y 
particularmente la Universidad. 

• Difundir  políticas,  programas  y  trabajos  de 
instituciones públicas y privadas orientadas a la 
gestión del desarrollo. 

• Promover  un  espacio  de  encuentro  para  los 
estudiantes  de  licenciaturas  de  ambiente,  que 
propicie  el  intercambio  de  conocimientos  y  el 
debate sobre los temas ambientales.

Los organizadores han definido los siguientes ejes temáticos 
en los que se podrán presentar trabajos:

a) 1.-La  transdisciplina,  sistemas  complejos  e 
incertidumbre

b) 2.-Desarrollo Territorial
c) 3.-Gestión Ambiental
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d) 4.-Biodiversidad
e) 5.-Cambio  ambiental  y  enfermedades  trasmisibles 

en el contexto de la salud
f) 6.-Transición  justa,  energía  y  sistemas  socio 

productivos
g) 7.-Tecnología ambiental y procesos productivos

Las jornadas se desarrollarán de manera 
presencial y contará con la presencia virtual de destacados 
profesionales en la materia. Las presentaciones de trabajos 
formato, posters y la bienvenida serán en el ámbito del Campus 
de la Sede Atlántica de la Universidad e Rio Negro (UNRN), 
mientras que en el Centro Cultural de la Ciudad de Viedma, se 
llevarán a cabo las conferencias, mesas redondas y simposios.

Por ello:

Autoría: Soraya  Yauhar,  María  Celia  Cévoli,  María  Andrea 
Escudero y  Facundo López, Marcelo Szczygol y Norberto Moreno.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés ambiental, académico y social,  las 
IV  Jornadas  Internacionales  y  VI  Nacionales  de  Ambiente, 
organizadas por la Carrera de Licenciatura en Ciencias del 
Ambiente, Sede Atlántica de la Universidad Nacional de Río 
Negro (UNRN) a realizarse los días 6, 7 y 8 de noviembre del 
año 2024, en el Centro Municipal de Cultura de la ciudad de 
Viedma  y  el  Campus  de  la  Alta  Casa  de  Estudios,  con  el 
acompañamiento  del  Centro  de  Estudios  Ambientales  Desde  la 
Norpatagonia  (CEANPA),  el  Centro  de  Investigaciones  y 
Transferencia  de Río Negro (CIT) y la Municipalidad de la 
ciudad de Viedma.

Artículo 2°.- De forma.


